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ObjetivoObjetivoObjetivoObjetivo

ExplicarExplicar loslos aspectosaspectos esencialesesenciales
relacionadosrelacionados concon lala presentaciónpresentación dederelacionadosrelacionados concon lala presentaciónpresentación dede
solicitudessolicitudes dede registroregistro dede patentespatentes..



INVENCIONES, DIBUJOS INVENCIONES, DIBUJOS 
Y MODELOS INDUSTRIALESY MODELOS INDUSTRIALESY MODELOS INDUSTRIALESY MODELOS INDUSTRIALES

CUBA. DECRETOCUBA. DECRETO--LEY No. 290 del 2012 LEY No. 290 del 2012 
DE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES Y

DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALESDIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES

R l l t ió d l I iRegula la protección de las Invenciones

Por Patente Por Modelos de Utilidad DibujosPor Patente Por Modelos de Utilidad Dibujos
y Modelos
Industriales



CUBA. DECRETOCUBA. DECRETO--LEY No. 290 del 2012 LEY No. 290 del 2012 
DE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES Y

DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALESDIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES

Los derechos que se obtienen en virtud del 
D t L 290Decreto-Ley 290

se otorgan a través

DE PATENTES REGISTROS

Dib jModelos 
de Utilidad

Dibujos y
Modelos
industriales



CUBA. DECRETOCUBA. DECRETO--LEY No. 290 del 2012 LEY No. 290 del 2012 
DE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES Y

DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALESDIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES

Artículo 21 1Artículo 21 1 Se entiende por invención susceptible de ser protegidaSe entiende por invención susceptible de ser protegidaArtículo 21.1.Artículo 21.1.-- Se entiende por invención susceptible de ser protegida Se entiende por invención susceptible de ser protegida 
a través de patente, toda solución técnica en cualquier campo de la a través de patente, toda solución técnica en cualquier campo de la 
tecnología que posea novedad, actividad inventiva y aplicabilidad tecnología que posea novedad, actividad inventiva y aplicabilidad 
industrial.industrial.

 nueva:nueva: En la fecha de presentación de la solicitud o de la prioridad En la fecha de presentación de la solicitud o de la prioridad 
reconocida, no se haya comprendida en el estado de la técnica.reconocida, no se haya comprendida en el estado de la técnica., y p, y p

 actividad inventiva: actividad inventiva: No resulta evidente para un experto en la No resulta evidente para un experto en la 
materia tecnológica correspondiente, a partir del estado de la materia tecnológica correspondiente, a partir del estado de la g p , pg p , p
técnica. técnica. 

 aplicable industrialmente: aplicable industrialmente: Cuando su objeto puede ser Cuando su objeto puede ser pp j pj p
reproducido o utilizado en cualquier industria, entendida esta en su reproducido o utilizado en cualquier industria, entendida esta en su 
sentido amplio.sentido amplio.



QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR PATENTES

• En pleno ejercicio de su capacidad jurídica, (capacidad legal
para ejercer sus derechos y realizar actos jurídicos)

• Que tengan domicilio o establecimiento industrial o comercial
real y efectivo en Cuba

Nacionales y Extranjeras

y

Personas naturales
Nacionales y Extranjeras
• Por sí misma 
• Agente Oficial de la P.I

Extranjeras (no domicilio o establecimiento) 
• Agente Oficial (Consultorías Jurídicas, BufeteAgente Oficial (Consultorías Jurídicas, Bufete 

Internacional)



P j ídi
Entidades nacionales

Personas jurídicas

Entidades extranjerasj

Pueden concurrir ante la OficinaPueden concurrir ante la Oficina

 A través de un representante legal (Director, Rector,
Ministros, Jefes de Unidad)

M di t t t d i dMediante un representante designado

A través de un Agente Oficial de la Propiedad IndustrialA través de un Agente Oficial de la Propiedad Industrial



CUBA. DECRETOCUBA. DECRETO--LEY No. 290 del 2012 LEY No. 290 del 2012 
DE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES YDE LAS INVENCIONES Y

DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALESDIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES

 ArtículoArtículo 1515..22-- SeSe consideraconsidera AgenteAgente OficialOficial dede lala PropiedadPropiedad
IndustrialIndustrial aa lala personapersona que,que, cumpliendocumpliendo loslos requisitosrequisitos exigidosexigidos enen
lala legislaciónlegislación vigentevigente prestapresta serviciosservicios parapara asistirasistir oo representarrepresentar aalala legislaciónlegislación vigente,vigente, prestapresta serviciosservicios parapara asistirasistir oo representarrepresentar aa
personaspersonas naturalesnaturales oo jurídicasjurídicas parapara elel registroregistro dede laslas solicitudessolicitudes dede
laslas diferentesdiferentes modalidadesmodalidades dede lala propiedadpropiedad industrialindustrial yy lala defensadefensa
dede loslos derechosderechos derivadosderivados dede estas,estas, dentrodentro deldel contenidocontenido deldel

d td t ll fifimandatomandato queque sese lele confieraconfiera..

 ArtículoArtículo 1515..55-- EstablecimientoEstablecimiento industrialindustrial oo comercialcomercial realreal yy
f tif ti ll tt ll t i iót i ió i t di t d dd llefectivoefectivo:: aquelaquel queque constaconsta enen lala autorizaciónautorización que,que, enen virtudvirtud dede laslas

disposicionesdisposiciones legaleslegales vigente,vigente, lele hayahaya sidosido extendidaextendida aa unauna personapersona
naturalnatural oo jurídicajurídica parapara elel ejercicioejercicio dede unauna actividadactividad industrialindustrial oo
comercialcomercialcomercialcomercial..



Como se acredita la representación Como se acredita la representación 
del solicitantedel solicitante

 AgenteAgente OficialOficial:: MedianteMediante unun poderpoder dede representaciónrepresentación
suscritosuscrito porpor elel solicitante,solicitante, queque expreseexprese elel contenidocontenido deldel
mandatomandato conferidoconferidomandatomandato conferidoconferido..

 PuedePuede referirsereferirse aa variasvarias solicitudessolicitudes numeradasnumeradas
 PuedePuede referirsereferirse enen unun solosolo poderpoder unun mandatomandato relativorelativo aapp

todastodas laslas solicitudessolicitudes dede registrosregistros..
LosLos documentosdocumentos dede representación,representación, sese
inscribeninscriben enen unun registroregistro destinadodestinado alal efecto,efecto,
cuyoscuyos NosNos.. dede inscripcióninscripción puedenpueden serser invocadosinvocados

ll t á itt á it di tdi t ii id did denen loslos trámitestrámites correspondientescorrespondientes sinsin necesidadnecesidad
dede lala presentaciónpresentación dede copiascopias..



Como se acredita la representación del Como se acredita la representación del 
solicitantesolicitante

Persona Jurídica:Persona Jurídica:

 Por su Por su representante legalrepresentante legal, a través del documento que , a través del documento que 
establezca o certifique la condición de dicha persona. establezca o certifique la condición de dicha persona. 

 PorPor unun representanterepresentante designadodesignado mediantemediante lalapp gg
ResoluciónResolución uu otraotra disposicióndisposición legallegal queque lolo nombre,nombre,
emitidaemitida porpor elel representanterepresentante legallegal oo porpor elel máximomáximo
óó dd di iódi ióórganoórgano dede direccióndirección..



Artículos 2, 3, 4 y 5. Resolución número 659/2002 
Reglamento de Agentes Oficiales yReglamento de Agentes Oficiales y 

Representantes de  Propiedad Industrial, del 
Director General de la OCPI, de 20 de Marzo deDirector General de la OCPI, de 20 de Marzo de 

2002. 

Las personas naturales pueden hacerse representar por un 
Agente Oficial de la Propiedad Industrial.

L j ídi d h tLas personas jurídicas pueden hacerse representar:
a) Por quien ostente su representación legal;
b) Por un representante designado;b) Por un representante designado;
c) Por un Agente Oficial.

Las personas naturales y jurídicas extranjeras, que no 
tengan domicilio ni establecimiento comercial real y efectivo 
en Cuba están obligadas a hacerse representar por unen Cuba, están obligadas a hacerse representar por un 
Agente Oficial para la realización de cualquier acto jurídico 
ante la Oficina.



Artículos 2, 3, 4 y 5. Resolución número 659/2002 , 
Reglamento de Agentes Oficiales y Representantes de  
Propiedad Industrial, del Director General de la OCPI, 

de 20 de marzo de 2002. 

Se considera Agente Oficial al funcionario acreditado por 
la Oficina que reúne los requisitos establecidos en ella Oficina que reúne los requisitos establecidos en el 
Reglamento y que está facultado para ejercer la 
representación de personas naturales y jurídicas ante la p p y j
Oficina Cubana de la Propiedad Industrial y ante las 
autoridades homólogas en los distintos países, en 
asuntos relativos al registro de las diferentes 
modalidades de la propiedad industrial y la defensa de 
los derechos que emanan de éste dentro del contenidolos derechos que emanan de éste, dentro del contenido 
del mandato que se le confiera por el poder otorgado al 
efecto.



Representación de múltiples personasRepresentación de múltiples personasp p pp p p
Resolución No. 659/2002 de la Directora Resolución No. 659/2002 de la Directora 

General de la OCPIGeneral de la OCPI
Artículos del 32 al 53Artículos del 32 al 53

-- Cuando concurran ante la Oficina dos o más personas naturales deCuando concurran ante la Oficina dos o más personas naturales deCuando concurran ante la Oficina dos o más personas naturales de Cuando concurran ante la Oficina dos o más personas naturales de 
conjunto deben hacerse representar:conjunto deben hacerse representar:

a)a) Por una de ellas, mediante acuerdo suscrito,Por una de ellas, mediante acuerdo suscrito,
b)b) Por un Agente Oficial.Por un Agente Oficial.

Cuando concurran dos o más personas jurídicas de conjunto debenCuando concurran dos o más personas jurídicas de conjunto deben-- Cuando concurran dos o más personas jurídicas de conjunto, deben Cuando concurran dos o más personas jurídicas de conjunto, deben 
hacerse representar:hacerse representar:

a)a) Por el representante legal de una de ellas, mediante acuerdo Por el representante legal de una de ellas, mediante acuerdo 
suscrito o Resolución Conjunta,suscrito o Resolución Conjunta,

b)b) Por un representante designado, mediante acuerdo suscrito o Por un representante designado, mediante acuerdo suscrito o 
Resolución ConjuntaResolución ConjuntaResolución Conjunta,Resolución Conjunta,

c)c) Por un Agente Oficial , designado por las partes.Por un Agente Oficial , designado por las partes.



Continuación de la representación de múltiples Continuación de la representación de múltiples 
personaspersonas

C d á l áC d á l á-- Cuando concurran una o más personas naturales y una o más Cuando concurran una o más personas naturales y una o más 
personas jurídicas de conjunto, deben hacerse representar:personas jurídicas de conjunto, deben hacerse representar:

a)a) Por la persona natural o por una de ellas, en caso de ser varias, Por la persona natural o por una de ellas, en caso de ser varias, )) p p , ,p p , ,
mediante acuerdo suscrito,mediante acuerdo suscrito,

b)b) Por el representante legal de una de las personas jurídicas, Por el representante legal de una de las personas jurídicas, 
mediante acuerdo suscrito o Resolución conjuntamediante acuerdo suscrito o Resolución conjuntamediante acuerdo suscrito o Resolución conjunta,mediante acuerdo suscrito o Resolución conjunta,

c)c) Por un representante designado, mediante acuerdo suscrito o Por un representante designado, mediante acuerdo suscrito o 
Resolución Conjunta,Resolución Conjunta,

d)d) Por un Agente Oficial, designado por las partes.Por un Agente Oficial, designado por las partes.

C dC d dd ll t jt j-- CuandoCuando unauna dede laslas personaspersonas seasea unun extranjeroextranjero queque nono poseaposea
domiciliodomicilio nini establecimientoestablecimiento industrialindustrial yy comercialcomercial realreal yy efectivoefectivo
enen Cuba,Cuba, lala representaciónrepresentación solosolo podrápodrá ejercerlaejercerla unun AgenteAgente OficialOficial..



Requisitos para ostentar la condición de Agente Oficial de Requisitos para ostentar la condición de Agente Oficial de 
la Propiedad Industrial. Resolución 659/ 2002la Propiedad Industrial. Resolución 659/ 2002

 Requisitos para ostentar la condición de Agente Oficial de la 
Propiedad Industrial Artículo 6 apartado1Propiedad Industrial, Artículo 6 apartado1

 Requisitos para la representación de las personas jurídicas, artículo Requisitos para la representación de las personas jurídicas, artículo 
22 apartado 1:22 apartado 1:pp

-- Personas naturales, ciudadanas cubanas, residentes de forma Personas naturales, ciudadanas cubanas, residentes de forma 
permanente en el territorio nacional.permanente en el territorio nacional.

-- Tener vínculo laboral o de prestación de servicios con la persona Tener vínculo laboral o de prestación de servicios con la persona 
jurídica representada.jurídica representada.

 -- Poseer un título universitario válido en Derecho, en una rama de la Poseer un título universitario válido en Derecho, en una rama de la 
ciencia o la técnica o en otra especialidad afín a la actividad de ciencia o la técnica o en otra especialidad afín a la actividad de 
Propiedad Industrial.Propiedad Industrial.Propiedad Industrial.Propiedad Industrial.



Requisitos para la representaciónRequisitos para la representación
Resolución No 659/2002 de la DirectoraResolución No 659/2002 de la DirectoraResolución No. 659/2002 de la Directora Resolución No. 659/2002 de la Directora 

General de la OCPIGeneral de la OCPI

-- Tengan experiencia en el ejercicio de actividades vinculadas a la Tengan experiencia en el ejercicio de actividades vinculadas a la 
Propiedad Industrial.Propiedad Industrial.pp

-- No tengan antecedentes penales ni estén sujetas a proceso penal No tengan antecedentes penales ni estén sujetas a proceso penal 
alguno.alguno.

 -- Posean buena conducta moral, política, laboral y social.Posean buena conducta moral, política, laboral y social.

CONVOCATORIA ANUAL QUE SE PUBLICA EN EL SITIO WEB DE CONVOCATORIA ANUAL QUE SE PUBLICA EN EL SITIO WEB DE 
LA OFICINA.LA OFICINA.



SECCIONES PROVINCIALES Y PUESTOS DE SECCIONES PROVINCIALES Y PUESTOS DE 
TRABAJOTRABAJOTRABAJOTRABAJO

Resolución 281/2009 de la Directora General de la Resolución 281/2009 de la Directora General de la 
OCPI  Procedimiento para los trámites en materia de OCPI  Procedimiento para los trámites en materia de 

Propiedad Industrial de las personas nacionales aPropiedad Industrial de las personas nacionales aPropiedad Industrial de las personas nacionales a Propiedad Industrial de las personas nacionales a 
través de las Secciones Provinciales.través de las Secciones Provinciales.

 FuncionesFunciones dede laslas SeccionesSecciones ProvincialesProvinciales:: FuncionesFunciones dede laslas SeccionesSecciones ProvincialesProvinciales::

-- DiligenciarDiligenciar lala presentaciónpresentación dede loslos documentosdocumentos relativosrelativos aa
cualquiercualquier tramitacióntramitación anteante lala OCPIOCPI yy remitirlosremitirlos dentrodentro dede loslos
términostérminos establecidosestablecidos..

A tA t i t di ii t di i ll j íj í itiditid ll OCPIOCPI-- ActuarActuar comocomo intermediariosintermediarios enen lala mensajeríamensajería remitidaremitida porpor lala OCPIOCPI..

-- FacilitarFacilitar loslos formulariosformularios yy demásdemás modelosmodelos documentalesdocumentales queque sese
utilicenutilicen enen lala tramitacióntramitación anteante lala OCPIOCPIutilicenutilicen enen lala tramitacióntramitación anteante lala OCPIOCPI..



SECCIONES PROVINCIALES Y PUESTOS SECCIONES PROVINCIALES Y PUESTOS 
DE TRABAJODE TRABAJO

T iT i ll OCPIOCPI ll i ii i dd i f iói f ió dd PP II ii dd-- TramitarTramitar anteante lala OCPIOCPI loslos serviciosservicios dede informacióninformación dede PP..II aa partirpartir dede
laslas solicitudessolicitudes queque sese presentenpresenten..

PrestarPrestar serviosservios dede asesoríaasesoría enen PropiedadPropiedad IndustrialIndustrial aa loslos usuariosusuarios-- PrestarPrestar serviosservios dede asesoríaasesoría enen PropiedadPropiedad IndustrialIndustrial aa loslos usuariosusuarios
queque lolo solicitensoliciten..

-- ContribuirContribuir alal desarrollodesarrollo dede lala innovacióninnovación tecnológica,tecnológica, lala economíaeconomíag ,g ,

territorialterritorial yy nacional,nacional, lala actividadactividad comercial,comercial, laslas relacionesrelaciones jurídicasjurídicas
yy elel usouso dede lala información,información, aa partirpartir dede lala correctacorrecta utilizaciónutilización dede loslos
derechosderechos dede PP..II yy dede diseñodiseño dede estrategiasestrategias adecuadasadecuadas dede
investigación,investigación, desarrollo,desarrollo, comercializacióncomercialización yy protecciónprotección legallegal dede loslos
resultadosresultados dede lala actividadactividad creadora,creadora, queque contengancontengan loslos elementoselementos,, qq gg
necesariosnecesarios dede lala PropiedadPropiedad IndustrialIndustrial..

-- ParticiparParticipar enen representaciónrepresentación dede lala OCPIOCPI enen inspeccionesinspecciones relativasrelativas aa lala
PP..I,I, ferias,ferias, exposicionesexposiciones aa partirpartir dede laslas regulacionesregulaciones queque sese
establezcanestablezcan..



Solicitud de Registro de InvencionesSolicitud de Registro de Invenciones
Documentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitud Documentos que integran la solicitud 

Artículo 26 D/L 290Artículo 26 D/L 290
)) i t ii t i fi dfi d ll li it tli it t t tt t d dd da)a) instanciainstancia firmadafirmada porpor elel solicitantesolicitante oo susu representanterepresentante dondedonde sese

expresaexpresa lala intenciónintención deldel solicitantesolicitante dede obtenerobtener unauna patentepatente yy elel
títulotítulo dede lala invencióninvención;;

b)b) resumenresumen dede lala invencióninvención,, queque consisteconsiste enen unauna síntesissíntesis dede lala
informacióninformación contenidacontenida enen lala descripción,descripción, reivindicacionesreivindicaciones yy
dibujos,dibujos, indicandoindicando elel campocampo técnicotécnico dede aplicaciónaplicación dede lala invencióninvención;;

c)c) descripcióndescripción dede lala invencióninvención,, queque incluyaincluya lala esenciaesencia dede lala mismamisma dedec)c) descripcióndescripción dede lala invencióninvención,, queque incluyaincluya lala esenciaesencia dede lala mismamisma dede
formaforma claraclara yy completa,completa, dede modomodo queque contengacontenga lala informacióninformación
suficientesuficiente parapara lala realizaciónrealización ulteriorulterior dede lala invencióninvención porpor unun
expertoexperto enen lala materiamateria dede queque sese trate,trate, yy queque indiqueindique lala mejormejorpp qq ,, yy qq qq jj
maneramanera queque conozcaconozca elel solicitantesolicitante dede llevarllevar aa efectoefecto lala invencióninvención;;



Solicitud de Registro de InvencionesSolicitud de Registro de Invenciones
Documentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitud Documentos que integran la solicitud 

Artículo 26 D/L 290Artículo 26 D/L 290
d)d) áá i i di ii i di i d fid fi ll ll dd lld)d) unauna oo másmás reivindicacionesreivindicaciones,, queque definandefinan elel alcancealcance dede lala

protecciónprotección dede lala patente,patente, laslas queque tienentienen queque serser claras,claras, concisasconcisas yy
estarestar completamentecompletamente sustentadassustentadas porpor lala descripcióndescripción;;

e)e) loslos dibujos,dibujos, queque puedenpueden serser gráficos,gráficos, esquemasesquemas dede loslos equipos,equipos,
vistas,vistas, figuras,figuras, queque garanticengaranticen lala mejormejor comprensióncomprensión dede lala soluciónsolución
propuestapropuesta;;

f) documento que acredite el depósito de material biológico en una ) q p g
institución oficialmente reconocida para tales fines, en los casos en 
que la invención se refiera a un producto o procedimiento biológico 
que suponga el uso del material biológico que no se encuentre a 
disposición del público; (autoridades internacionales de depósitodisposición del público; (autoridades internacionales de depósito 
que hayan adquirido dicho rango de conformidad con lo establecido 
en el Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional 
del Depósito de Microorganismos a los fines del Procedimiento en p g
Materia de Patentes de 1977), (debe presentarse en un término de 
16 meses contado a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud o de la fecha de prioridad que reivindique)



Solicitud de Registro de InvencionesSolicitud de Registro de Invenciones
Documentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitud Documentos que integran la solicitud 

Artículo 26 D/L 290Artículo 26 D/L 290
g) documento que acredite la reivindicación del derecho o losg) documento que acredite la reivindicación del derecho o los 

derechos de prioridad y su traducción en caso que proceda; (12 
meses en caso de solicitudes de patente y registro de modelos de 
utilidad y 6 meses para las solicitudes de registro de dibujos y y p g j y
modelos industriales). Tiene que ser presentado ante la Oficina en 
el término improrrogable de 3 meses contado a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud

h) documento que acredite la presentación de la invención en una 
exposición oficialmente reconocida conjuntamente con su 
traducción en caso pertinente y una declaración sobre latraducción en caso pertinente y una declaración sobre la 
verificación de la traducción. Tiene que ser presentado ante la 
Oficina en el término improrrogable de 3 meses contado a partir de 
la fecha de presentación de la solicitudp

i) documento que acredite la representación del solicitante;



Solicitud de Registro de InvencionesSolicitud de Registro de Invenciones
Documentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitud Documentos que integran la solicitud 

Artículo 26 D/L 290Artículo 26 D/L 290
j) copia de la previa y expresa autorización para el acceso aj) copia de la previa y expresa autorización para el acceso a 

material biológico, expedida por la autoridad competente de 
conformidad con la legislación vigente en la materia; (debe 
presentarse en un término de 16 meses contado a partir de la fecha p p
de presentación de la solicitud o de la fecha de prioridad que 
reivindique)

k) declaración que exprese que el material biológico al que se refiere la 
invención no ha sido obtenido en el territorio de la República de 
Cuba, en cuyo caso debe indicarse el país de origen y fuente del 
material biológico y de los conocimientos tradicionales asociados amaterial biológico y de los conocimientos tradicionales asociados a 
estos y el consentimiento fundamentado previo; (debe presentarse 
en un término de 16 meses contado a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud o de la fecha de prioridad que p p q
reivindique)



Solicitud de Registro de InvencionesSolicitud de Registro de Invenciones
Documentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitudDocumentos que integran la solicitud Documentos que integran la solicitud 

Artículo 26 D/L 290Artículo 26 D/L 290

l) lista que represente las secuencias de nucleótidos y aminoácidos en 
soporte papel y electrónico, según corresponda con el objeto de la 
solicitud; ysolicitud; y

m) declaración del solicitante, en la que se haga constar que son 
idénticas las listas de secuencias de nucleótidos y aminoácidosidénticas las listas de secuencias de nucleótidos y aminoácidos, 
según corresponda, en soportes papel y electrónico.

LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PATENTE ESTÁLA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PATENTE ESTÁ 
SUJETA AL PAGO DE UNA TARIFA.



Requisitos mínimos de presentación Requisitos mínimos de presentación 
Artículo 27.1 D/L 290Artículo 27.1 D/L 290

LL Ofi iOfi i f hf h dd ióió dd ll li i dli i d llLaLa OficinaOficina otorgaotorga comocomo fechafecha dede presentaciónpresentación dede lala solicitudsolicitud,, lala
fechafecha dede recepciónrecepción dede esta,esta, aa condicióncondición dede queque lala solicitudsolicitud consteconste alal
menosmenos dede::

a)a) unauna indicación,indicación, expresaexpresa oo implícita,implícita, dede queque sese solicitasolicita lala concesiónconcesión
dede unauna patentepatente;;

b)b) cualquiercualquier datodato queque permitapermita identificaridentificar alal solicitantesolicitante oo aa lala personapersona
queque presentapresenta lala solicitud,solicitud, oo queque permitapermita aa lala OficinaOficina comunicarsecomunicarse
concon esaesa personapersona;;concon esaesa personapersona;;

c)c) unun documentodocumento queque constituyaconstituya unauna descripcióndescripción oo (en(en idiomaidioma español)español);;

d)d) unun documentodocumento queque contengacontenga unauna oo variasvarias reivindicacionesreivindicaciones (en(end)d) unun documentodocumento queque contengacontenga unauna oo variasvarias reivindicacionesreivindicaciones (en(en
idiomaidioma español)español)..

SiSi lala solicitudsolicitud omiteomite algunosalgunos dede loslos elementoselementos indicados,indicados, lalaSiSi lala solicitudsolicitud omiteomite algunosalgunos dede loslos elementoselementos indicados,indicados, lala
OficinaOficina nono admiteadmite lala documentacióndocumentación presentadapresentada nini consignaconsigna
unauna fechafecha dede presentaciónpresentación..
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 BúsquedaBúsqueda dede interferencia,interferencia, optativo,optativo, aa peticiónpetición dede parteparte

RECIBIDOSRECIBIDOS TODOSTODOS LOSLOS DOCUMENTOSDOCUMENTOS

 AA loslos efectosefectos dede lala tramitacióntramitación administrativaadministrativa yy dede laslas
publicaciones,publicaciones, sese disponedispone elel usouso obligatorioobligatorio dede lalap ,p , pp gg
ClasificaciónClasificación InternacionalInternacional dede PatentesPatentes enen virtudvirtud deldel
ArregloArreglo dede EstrasburgoEstrasburgo dede 19711971

 ExamenExamen formalformal:: comprendecomprende elel análisisanálisis deldel cumplimientocumplimiento
dede loslos requisitosrequisitos relativosrelativos aa todostodos loslos documentosdocumentos
presentados,presentados, (Requerimientos(Requerimientos Oficiales,Oficiales, 6060 díasdías
prorrogablesprorrogables porpor otrosotros 3030)).. EnEn casocaso dede nono contestacióncontestación
sese abandonaabandona lala solicitudsolicitudsese abandonaabandona lala solicitudsolicitud..



TRAMITACIÓNTRAMITACIÓNTRAMITACIÓNTRAMITACIÓN

P bli ióP bli ió ll B l tíB l tí Ofi i lOfi i l dd ll PIPI ((1818 PublicaciónPublicación enen elel BoletínBoletín OficialOficial dede lala PIPI ((1818 mesesmeses
contadoscontados aa partirpartir dede lala fechafecha dede presentaciónpresentación.. AA partirpartir dede
lala publicación,publicación, lala descripción,descripción, laslas reivindicacionesreivindicaciones yy loslosp ,p , p ,p , yy
dibujosdibujos sese ponenponen aa disposicióndisposición deldel públicopúblico..

 OposicionesOposiciones ((6060 díasdías contadoscontados aa partirpartir dede lala fechafecha dedepp (( pp
circulacióncirculación deldel BoletínBoletín OficialOficial dede lala PIPI..)).. QuienQuien presentapresenta
oposiciónoposición eses consideradoconsiderado parteparte deldel procesoproceso.. SuSu
respuestarespuesta enen elel términotérmino dede 6060 díasdías contadoscontados aa partirpartir dederespuestarespuesta enen elel términotérmino dede 6060 díasdías contadoscontados aa partirpartir dede
serser notificadonotificado..

 ExamenExamen sustantivosustantivo:: AnálisisAnálisis dede laslas exigenciasexigencias ExamenExamen sustantivosustantivo:: AnálisisAnálisis dede laslas exigenciasexigencias
establecidas,establecidas, ArtículosArtículos 2121,, 2222,, 2323,, 2424,, 2525,, 3838 dede lala
legislaciónlegislación vigentevigente.. RequerimientosRequerimientos Oficiales,Oficiales, 6060 díasdías
prorrogablesprorrogables porpor otrosotros 3030.. EnEn casocaso dede no,no, contestacióncontestación
sese abandonaabandona lala solicitudsolicitud..
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Artículo 21: Referido a la materia patentable y enumera lo que no Artículo 21: Referido a la materia patentable y enumera lo que no 
es considerado una invención.

 Artículo 22: Relaciona la materia que no es patentable Artículo 22: Relaciona la materia que no es patentable.

 Artículos 23 24 y 25: Referidos a los requisitos de patentabilidad 
(novedad actividad inventiva y aplicabilidad industrial)(novedad, actividad inventiva y aplicabilidad industrial)

 Artículo 38: Establece cuando se deniega una solicitud de patente.

 ConcluidoConcluido elel examenexamen sustantivo,sustantivo, elel JefeJefe deldel
DepartamentoDepartamento enen elel términotérmino dede 3030 días,días, dictadicta ResoluciónResoluciónDepartamentoDepartamento enen elel términotérmino dede 3030 días,días, dictadicta ResoluciónResolución
concediendoconcediendo oo nono lala patentepatente..
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 RecursoRecurso dede AlzadaAlzada ((3030 díasdías contadoscontados aa partirpartir dede lala
notificaciónnotificación dede lala Resolución)Resolución)..

 SiSi nono sese presentapresenta RecursoRecurso dede AlzadaAlzada,, elel DirectorDirector
GeneralGeneral dede lala OficinaOficina dictadicta ResoluciónResolución ratificandoratificando oo nono lolo
disp estodisp esto porpor elel JefeJefe deldel DepartamentoDepartamentodispuestodispuesto porpor elel JefeJefe deldel DepartamentoDepartamento..

 SiSi sese presentapresenta RecursoRecurso dede AlzadaAlzada,, unauna vezvez concluidoconcluido
áli iáli i ll é ié i dd 3030 dídí ll DiDi G lG lsusu análisis,análisis, enen elel términotérmino dede 3030 díasdías elel DirectorDirector GeneralGeneral

dictadicta ResoluciónResolución lala queque sese notificanotifica aa laslas partespartes yy sese
publicapublica referenciareferencia enen elel BOPIBOPIpublicapublica referenciareferencia enen elel BOPIBOPI..
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E t bl i i tE t bl i i t dd d dd d PP Ad i i t tiAd i i t ti EstablecimientoEstablecimiento dede demandademanda enen ProcesoProceso AdministrativoAdministrativo
anteante lala SalaSala dede loslos CivilCivil yy dede lolo AdministrativoAdministrativo deldel
TribunalTribunal ProvincialProvincial PopularPopular dede LaLa HabanaHabana ((3030 díasdíaspp ((
hábileshábiles siguientessiguientes aa partirpartir dede lala notificación)notificación)

 CorrespondienteCorrespondiente PagoPago dede ConcesiónConcesiónpp gg

Siempre que no se adicione materia nueva a la p q
contenida en la solicitud, el solicitante puede 
presentar comentarios sobre cualquier 
información o documento en cualquier etapa 
del examen
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